
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacaos, Capital Añesanal de la Región Grau"

"Año DE LA LUCHA coNTRA ra coRRupctÓu Y LA IMPUNIDAD"

RESOLU NDEA loÍr r' - 2019 - MDC -
Catacaos, 02 de sePtiembre de 2019

Et ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:

Que, según Io que dispone el Código Civil en su Añ 259e, el Matr¡monio se celebra en la

Municipalidad, una vez que Ios contrayentes pers¡stan en su voluntad de celebrarlo

respondiendo, afirmat¡vamente. Así mismo el Artículo 260'Código Civil faculta al Alcalde por

escrito a celebrar el Matr¡mon¡o Clv¡1.

Que, según documento de fecha 02 de septiembre de 2019 emitido por la Registradora Civil de

esta Mun¡cipalidad nos comunica que los recurrentes han cumplido con presentar los

requ¡sitosexig¡dosdeacuerdoaLeyMatrimonialesparalarealizacióndelMatrimon¡oc¡vil,el

dÍa 20 de julio del presente año, a horas 11:oo am', habiéndose cancelado los derechos de

pago por este Rubro de acuerdo a lo estipulado en el TUPA vigente

El expediente de Matrimonio Civil formulado por Don TEODORO tozADA SULION con Doña

LTNDA BEATRIz t-tznr'¡¡ arurÓ¡t

POR TANTO:

En uso de las atribuciones legales de esta Alcaldía que me confiere la Ley orgán¡ca de

Mun¡c¡pal¡dades N¡ 27972 y el Código Civil'

RT 2e: DETEGAR a la Sub Gerente de Re8¡stros Civiles de este Distr¡tal' para que lleve a

bo el Matrimonio Civil, el día y hora ind¡cados

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE

SE RESU ELVE:

ARTíCULO 1e: ADMíTASE la solicitud de inscripciÓn de Matrimonio Civ¡|, presentado por los

contrayente Don TEODORO LozADA SUtLON con Doña LINDA BEATRIZ LIZANA ANTÓN para

que puedan contraer Matrimon¡o Civ¡l eldía 20 de sept¡embre de 2019' a horas 10:00 am'
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